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ARTICULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del

área que corresponda, proceda a realizar las siguientes intervenciones en el barrio

Monte Gallinero:

a) la instalación de un reductor de velocidad en calle 8 de Noviembre al 550;

b) la colocación de cartelería que recuerde la velocidad máxima permitida para

circular en zona urbana (40 Km/h) a fin de concientizar a los conductores.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCH IVAR.

RESOLUCIÓN CD NO2 811	 /2016.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 01/09/2016.-
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